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En Xalapa-Enríqu ez, Veracrúz de Ignacio de la Llave; veintiuno de iunio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56,770 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día

de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado' siendo las

dieciséis horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo

NOTTFICA a Ia parte actora y demás personas interesadas, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación' DOY FE'

CADOR
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RlN-38/2024

IRIBUNAL ELECÍORAL
OEVERACRUZ

PARTE ACTORA:
ACCIÓN NACIONAL

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL O1 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL EN PÁNUCO,
VERACRUZ

xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veintiuno de junio de dos
mil ve¡nt¡cuatro.

El Secretario Genera¡ de Acuerdos da cuenta a la llag¡strada Tania Celina
Vásquez iluñoz, P.esidenta de este órgano jurisd¡ccional, con e¡ of¡c¡o

OPLEVrCD0lr536r2024 y anexos rec¡bidos el pasado quince en la Oficialía de
Partes de este Tribunal Elecloral, porelcual, la Secretaria delConsejo Distritaldel
Organ¡smo Públ¡co Local Elecloral del Estado de Veracruz, previo aviso
identificado con la clave OPLEV/CD01,508I2024, remite el exped¡ente
RIN/CD0lt00lr2024 formado con mot¡vo del recurso de inconformidad
interpuesto por Diego Velázquez Rodriguez, ostentándose como representante
del Part¡do Acc¡ón Nac¡onal ante el Consejo Distrital 01 del refer¡do
Organ¡smo, en contra del cómputo distrital de la elección de Diputado Local en
el menc¡onado Distrito en Pánuco. Veracruz.

Con fundamento en los artículos 66, apartado B, de la Constitución Politica del
Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 348, 349, fracción ll, 352 fracción
ll, inciso a), 354, 355, 362, 370, y 416, fracción X, del Cód¡go número 577
Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 129 del
Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, y en cumpl¡miento al
Acuerdo Plenar¡o sobre regularización de turnos de med¡os de impugnación
relacionados con los recursos de ¡nconformidad derivados del Proceso
Electoral Local Ordinario 2023-2024. SE ACUERDA:

PRIMERO. Con Ia documentación de cuenta, ¡ntégrese el expediente
respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave TEV-RIN-38/2024.

SEGUNDO, Para los efectos previstos en el artículo 370 del Código Electoral
del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 137

del Reglamento lnterior de este órgano jurisd¡ccional, túrnese elexpediente a
la ponencia de la suscrita Magistrada Presidenta Tania Cel¡na Vásquez
Muñoz, por estar relacionado con el expediente TEV-RIN-2512024, para que,

en su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse deb¡damente
integrado, emita el acuerdo de recepción y admis¡óni o en su defecto, haga los
requerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente en términos de
lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte actora ¡a opción de ser
notificada de manera electrón¡ca, prev¡a sol¡c¡tud a este Tribuna¡ Electoral, en
la que señale una cuenta de coneo registrada para tal efecto, en términos de lo

establecido en los articulos 362, último pánafo, 387 y 425 del Código Electoral

del Estado, así como en los artículos 125, 175 y '176 del Reglamento lnterior de

este órgano jurisd¡ccional; por lo que para poder utilizar el Sistema deberá

acceder a la dirección electrónica httpj/not¡ficaciones.teever.gob.mx/ y

selecc¡onar la opción 'REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y asi

obtener la cuenta.



CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD| En cumplimiento a los artículos '1, 2, 3,
fracciones V, Vll, XVlll, XXll¡, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13 y 19,

fracc¡ón l, inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, '16, '17, 18, 19.20,21,23,25,26,
27,28 y 85 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obligadost '12, 13, 14,15, 16,21,25,26,27,28, 29, 30, 31, 33, 35
de la Ley número 316 de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Ob¡igados para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace
de conocimiento como aviso de privacidad simpliflcado que, los datos
personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto
de tratamiento en el expediente formado con motivo del medio de impugnación
en que se actúa, serán proteg¡dos, incorporados y tratados con las medidas de
seguridad del más alto nivel no podrán ser difundidos sin consentim¡ento
expreso, salvo las excepciones en las d¡spos¡c¡ones juridicas aplicables.
Adicional a lo anterior, se informa que, dispone de un plazo de tres dias a partir
de la notificación del presente acuerdo, para man¡festar su negat¡va a la
publicación de los mismos, con el aperc¡bimiento de que, de no pronunciarse al
respeto se autor¡za su publ¡cación- Si desea consultar el Av¡so de Pr¡vacidad
lntegral de l\¡edios de lmpugnación, puede consultarlo en la página de ¡nternet
de este Tr¡bunal, ¡ngresando al enlace electrónico:
htl ps: //teeve L gob. m x/av i sosJ) r¡v a c¡dad/Av I SO- I N TEG RAL- M E D I O S-D E-
lMPUGNAClON.pdi.

NOTIFÍOUESE, por estrados a la parte actora y demás personas ¡nteresadas;
asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de este
Organ¡smo Jurisdiccional: http://www.teever.gob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad. ante el Secretario General de Acuerdos
con quien actúa y da fe. CONSTE.
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